
REQUISITOS ASPIRANTES 

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN SERVICIOS DE EXTENSIÓN TECNOLÓGICA 
 

a. Descripción general del perfil. Personas con formación profesional en ingeniería o carreras 

afines, con entre tres y diez años de experiencia en proyectos de extensionismo tecnológico, 

alta comprensión de inglés hablado y visa vigente para los Estados Unidos. 

 

b. Descripción detallada del perfil. 

 

i. Formación académica. Ingeniería y/o carreras relacionadas con procesos productivos y/o 

mejora continua. Se contemplarán otras carreras profesionales y técnicas afines siempre y 

cuando la persona cumpla con la experiencia exigida. 

 

Se deben anexar la hoja de vida y fotocopias de los títulos obtenidos a nivel nacional o 

internacional. Anexar en caso de contar con ellas, las certificaciones en metodologías para el 

aumento de productividad (Kaizen, lean manufacturing, six sigma, entre otras), certificaciones 

en calidad, sistema de gestión de la energía, entre otros, relacionados con extensionismo 

tecnológico. 

 

ii. Experiencia. Entre tres y diez años de experiencia en procesos de mejora continua de procesos 

productivos, procesos de transferencia de resultados de investigación, consultoría o dirección 

de programas de desarrollo empresarial, entre otros proyectos de extensionismo tecnológico. 

 

Se debe anexar una descripción corta de la experiencia en proyectos de extensionismo, así 

como las certificaciones laborales expedidas por las instituciones o empresas donde hayan 

tenido lugar dichas experiencias. 

 

iii. Inglés. Alta comprensión de inglés hablado. El postulante podrá acreditar su nivel de 

comprensión en inglés. Se tendrá prevalencia en este aspecto con las personas que cuenten 

con el resultado del IELTS (como mínimo un overall band score de 6.0 puntos sobre 9.0) o del 

TOEFL (como mínimo un total score de 80 puntos sobre 120). En caso de contar con dicha 

certificación deberán anexar los resultados de dichas pruebas. 

 

Aplican de igual forma otras certificaciones de cursos de idiomas culminados en su totalidad 

en instituciones con reconocimiento para tal fin. O una carta de la entidad proponente 

respaldando que el participante tiene un nivel adecuado de inglés para que su desempeño en 

el curso sea satisfactorio. 

 

iv. Visa. Visa vigente a Estados Unidos tipo B1/B2 que cubra el periodo en que se realizará la 

capacitación en Atlanta. Se debe anexar una fotocopia de la visa. 

 


